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Acta de reunión. 
Fecha: 08/08/2025 

Departamento: Bogotá Municipio: Bogotá 

Lugar: Sala de Juntas, Tercer piso, Unidad Solidaria 

Asunto y objetivo de la reunión: Proyección organizacional del Territorio Asociativo Solidario Bogotá.  

Área que convoca:  
Educación Bogotá, Unidad Solidaria 

Persona responsable:  
Daniel Cipagauta.  
Mariela Flórez.  

Participantes: 
Los que abajo firman.  
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
(Establezca el orden del día y puntualice los temas abordados en la reunión) 

 
Los abajo firmantes se reúnen en hora y lugar con el fin de abordar los siguientes asuntos: 
 

 
1. Presentación general de la descripción y proyección de componentes y metas del convenio 002 

entre LEXCOM y la Unidad Solidaria para Bogotá.  
2. Proyección organizacional de territorio Asociativo Solidaria Bogotá 2025. 
3. Varios.  

 
Desarrollo.  
 

1. La coordinadora de la región Orinoco-Amazonia, Mariela Flórez, realiza una presentación general 
de la descripción de componentes y metas del convenio 002 entre LEXCOM y la Unidad Solidaria 
para Bogotá. Desde la coordinación se indica que el convenio hace parte de uno de los procesos 
que realiza la entidad y que debe hacerse un esfuerzo por generar correspondencia entre este 
proceso y los demás llevados a cabo por la Unidad. De igual forma, indica que este proceso se 
encuentra en etapa de socialización; presentación al equipo de trabajo. Además, explica que en 
su implementación práctica se implementará un Plan Operativo de Actividades -POA- en el que el 
equipo territorial participará bajo la orientación de la coordinación. Asimismo, se señala que este 
convenio presenta los resultados de la Asamblea Distrital Preparatoria de Economía Solidaria. En 
relación con las generalidades del convenio, se menciona lo siguiente:  

  
 

• El convenio se desarrolla sobre la base de tres componentes estratégicos: 
 

I. Fomento a la integración: Hace relación a la generación de las condiciones 
organizacionales al interior del sector para conformar Circuitos Asociativos Solidarios. 
De igual forma, la generación de “juntanzas”; ruedas de negocios y ferias de servicios.   

II. Cultura Asociativa: Hace relación a los procesos de promoción de la asociatividad 
solidaria.   

III. Plan decenal. Relacionado con las conclusiones de la Asamblea de Economía Solidaria.  
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• En cuanto a las metas proyectadas por el convenio, se exponen los siguientes indicadores 
  

85 ORGANIZACIONES A FOMENTAR (Creación o Fortalecimiento) de las cuales: 
24 deben ser de mujeres. (Organizaciones con el 80 % o más de integrantes mujeres) 
4 de personas en procesos de reincorporación. (50 % o más de integrantes deben ser 
firmantes del acuerdo de paz entre el Estado Colombiano y las FARC-EP) 
2 de jóvenes (falta definir el criterio) 
5 de víctimas (organizaciones con el 100 % de sus integrantes inscritos en el Registro Único 
de Víctimas) 
2 organizaciones de la economía del cuidado. (Organizaciones que en sus estatutos se 
definen como economía del cuidado) 
 

• Se indica que el convenio debe llevar a cabo ejercicios de socialización con instituciones, para 
lo cual se debe indicar en el equipo a quien se considera estratégico invitar a dichos escenarios. 
 

• El equipo acuerda un ejerció de trabajo focalizado para el acompañamiento del desarrollo de 
este convenio, teniendo presente la importancia de dar valor a lo realizado hasta ahora por la 
gestión del equipo territorial, particularmente por el desenvolvimiento de las mesas de 
economía solidaria, el trabajo en nodos y redes entre otros los cuales se han adelantado por 
los gestores. Para lo anterior, el equipo acuerda trabajar en relación con el acompañamiento a 
este convenio, lo siguiente:  
 

I. Propiciar la participación de organizaciones con VOLUNTAD de asociatividad solidaria, 
esto es, que tengan en perspectiva la integración y la formación.  

II. Tengan un plan educativo en asociatividad solidaria.  
III. Opcionalmente, que haya participado durante este mes en las mesas de economía 

solidaria desarrolladas por los gestores territoriales.  
IV. Organizaciones formalizadas o en proceso de formalización. 
V. Organizaciones con un mínimo de trayectoria en desarrollos de economía solidaria. 
VI. Organizaciones que sean coherentes entre el objeto proyectado en sus estatutos y las 

prácticas de asociatividad y economía desarrolladas.     
 

2. El equipo territorial acuerda proyectar de manera organizacional el territorio en clave de 
asociatividad solidaria, teniendo presentes los siguientes criterios:   

 
I. La perspectiva de trabajo es establecer REDES DE ECONOMÍA SOLIDARIA con un 

enfoque territorial, lo que implica que se trabajara teniendo presente la división político-
administrativa de la Ciudad, que es por localidades.  

II. Cada localidad debe establecer, mínimo, dos redes de economía solidaria. Estas redes 
deben tener clara la vocación productiva, el sector poblacional al que pertenecen y 
características generales de sus afiliados. 
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III. Siguiendo lo anterior, las organizaciones que pertenecen a las redes deben estar 
debidamente diagnosticadas por medio de metodologías de descripción que incluyan 
formatos de caracterización y visitas a las unidades productivas, entre otras.   
 

   Sobre la base de lo anterior, el equipo territorial hace una proyección de los posibles procesos a 
consolidar este 2025, a saber:  
 

I) RED ESTACIÓN DE LA SABANA: Se está reestructurando el proceso debido a dificultades 
con algunas organizaciones. La vocación productiva de la red está centrada en el fomento 
del turismo comunitario en la zona centro de Bogotá. Se busca la conformación de una 
oficina de turismo comunitario que sirva de espacio de encuentro entre las organizaciones 
del sector, sirva de conservación de la memoria histórica de la ciudad desde la óptica de 
las comunidades.   
 

II) Red distrital juvenil de economía solidaria.  Red orientada a conformar una miscelánea de 
economía solidaria para dar sostenibilidad a procesos de voluntariados juveniles de Bogotá 
relacionados con el fomento de la solidaridad. Conformada por 15 organizaciones de 
economía solidaria de 10 localidades de Bogotá.  
 

III) Red comunal. Red con vocación relacionada con la generación de circuitos cortos de 
productos agrícolas y artesanías. Las 16 organizaciones que conforman esta red hacen 
parte de los procesos de las juntas de acción comunal de 13 localidades de Bogotá. La 
organización que los agrupa es agrocomunal que lidera procesos de mercados 
campesinos.  La intención es crear tiendas comunales.   
 

IV) Red de bici Turismo Teusaquillo.  
V) Red Bogotá Grafiti Santa Fe:  
VI) Red de procesos teatrales Santa Fe.   

VII) Red de mujeres de Usaquen. 
VIII) Red de procesos cooperativos UPN.  
IX) SancochoLAB Chapinero. 
X) Red JUNTANZA por Usme. 
XI) Red Agroecológica Usme.  

XII) Red de vendedores y vendedoras populares ATI de Tunjuelito. 
XIII) Red de vivanderas Plaza San Benito.  
XIV) Red de emprendedoras de Bosa.  
XV) Red de creación cultural Bosa.  
XVI) Mesa Psicoactiva de Techotiva.  

XVII) Red Cultura Techotiva 
XVIII) Red Minkha Engativa 
XIX) Red de vivanderos y vivanderas Boyaca Real.  
XX) Red Caminando Juntas Suba 
XXI) Red de Mujeres Suba 
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XXII) Cooperativa del cuidado Casita sin Barreras. 
XXIII) Red agroecológica del sur, Ciudad Bolívar. 
XXIV) Asoteafro: mujeres emprendedoras.  
XXV) Red de emprendimeinto de Puente Aranda. 
XXVI) Red Mercado Organico Puente Arnada 

XXVII) COLMUS 
XXVIII) Cooperativa de viviendistas Antonio Nariño 
XXIX) Compicas 

 
3. Varios.  

Se realiza la invitación al equipo a participar del mercado campesino en la localidad de Fontibón y 
el lanzamiento de la mesa de economía solidaria de la localidad de Sumapaz para la cual hay 
buses.        

 

CONCLUSIONES 

 
1. El equipo territorial de Bogotá conoce las generalidades, metas y proyecciones del convenio 

002 entre la Unidad Solidaria y Lexcom con lo cual puede realizar acompañamiento a las 
acciones que este propone en el corto plazo.  

2. El equipo territorial conoce los criterios de trabajo para este 2025 y por ende puede desarrollar 
la proyección de su trabajo en función de lo definido.  

3. El equipo conoce algunas de las actividades que se desarrollarán este fin de semana por parte 
de la Unidad en Bogotá.    

COMPROMISOS 
(Establezca compromiso – nombre del responsable – entidad que representa) 

1. Cada gestor debe complementar la información aquí expuesta con relación a las redes de 
economía solidaria, indicando el nombre de las organizaciones, la vocación productiva, el nombre 
de las personas que conforman las organizaciones, su dinámica organizativa y relacionamiento en 
el territorio, barrios donde se ubica entre otras. Esta información debe empezar a alimentarse 
desde la semana subsiguiente.    

2. El líder territorial debe recopilar la información de manera constante.     
 
 

DOCUMENTOS ENTREGADOS O RECIBIDOS 

No aplica.  
 

En constancia se firma por los que asistieron, 
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